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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo de la 

referencia, informándole que la parte demandada allegó escrito solicitando la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, en la cual, presentó liquidación de crédito de la obligación demandada 

y anexó recibo de depósito judicial por valor de $4.767.313.  

 

En auto del 15 de marzo de 2023 se corrió traslado a la parte demandante de dicha liquidación de 

crédito por el término de tres (3) días, el cual venció en silencio.  

 

La parte actora posteriormente allegó escrito solicitando la entrega de depósitos judiciales. De otra parte, 

la Inspección Cuarta Urbana de Policía de Manizales hizo devolución del Despacho Comisorio Nro. 090 

por cuanto se desconoce la información sobre el apoderado. 

 

En la fecha, 20 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE : LUIS GONZAGA CARDONA NIETA C.C. Nro. 4.322.485 

DEMANDADOS : LUIS GUILLERMO TOBAR TORO C.C. Nro. 75.087.122 

LEDY TORO DE TOVAR C.C. Nro. 24.311.464 

RADICADO  : 170014003010-2022-00498-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta 

que se encuentra vencido el término del traslado para que la parte demandante 

objete la liquidación del crédito que presentó la parte demandada, sin que hubiera 

allegado pronunciamiento alguno, el juzgado realizará la verificación de conformidad 

a la parte final del inciso 3° del Art. 461 del CGP. 

 

Ahora bien, al observar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandada, el Despacho considera que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

razón por la cual se le impartirá aprobación. 

 

Así las cosas, en el presente asunto encontramos que se cumplen los presupuestos 

fácticos establecidos en los Arts. 1625 del Código Civil y 461 del CGP, esto es: i) el pago 

de una obligación dineraria, satisfecha con dinero, ii) liquidación de crédito aprobada, 

y, iii) la no existencia de embargo de remanentes, se encuentran satisfechos. 

  

Es por todo lo anterior, que este despacho judicial accederá a la petición allegada al 

expediente y, en consecuencia, ordenará la terminación de este asunto por el pago 

total de la obligación.  
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No hay lugar a imposición de condena en costas, porque no se causaron. Los gastos 

que en adelante se generen, correrán por cuenta de la parte demandada. 

 

Se ordenará levantar las medidas cautelares decretadas al interior del presente 

proceso, consistente en el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 100-45497 de propiedad de la 

demandada LEDY TORO DE TOVAR.  

 

No hay lugar a solicitar la devolución del Despacho Comisorio Nro. 090 a la 

INSPECCIÓN CUARTA URBANA DE POLICÍA DE MANIZALES, como quiera que la 

mentada dependencia realizó su devolución desde el pasado 12 de mayo de 2023. 

 

Así mismo, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales constituidos a favor del 

presente proceso a órdenes de la parte demandante, señor LUIS GONZAGA 

CARDONA NIETO, tal como fue solicitado por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -

CALDAS-,  

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada conforme a lo expuesto en la 

parte final del inciso 3° del Art. 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 

proceso EJECUTIVO promovido por LUIS GONZAGA CARDONA NIETO, con cédula Nro. 

4.322.485, contra LUIS GUILLERMO TOBAR TORO, con cédula Nro. 24.311.464, y LEDY 

TORO DE TOVAR, con cédula Nro. 24.311.464, con fundamento en lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en: 

 

 El embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en el barrio la Nubia III 

sector de Manizales, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 100-

45497 de propiedad de la demandada LEDY TORO DE TOVAR, con cédula Nro. 

24.311.464. 

 

Comuníquese esta decisión a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE MANIZALES, solicitando la cancelación del oficio Nro. 766 del 20 

de septiembre de 2022, que le informó la medida. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes, por lo antes dicho. Los gastos que en 

adelante se generen, correrán por cada una de las partes. 

 

QUINTO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que reposan para el presente 

proceso por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS TRECE PESOS MONEDA CORRIENTE ($4.767.313) a favor de la parte 

demandante, LUIS GONZAGA CARDONA NIETO, con cédula Nro. 4.322.485. 
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Parágrafo: OFÍCIESE a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de Manizales, Sección Depósitos Judiciales, a fin que realice la 

entrega de los depósitos judiciales por la suma anteriormente descrita. 

 

SEXTO: NO HAY LUGAR a la devolución de documentos, por tratarse de una demanda 

que fue interpuesta de forma virtual. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones en el sistema de 

cómputo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 101 el 21 de junio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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